
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de agosto de dos mil veintiuno 

 
 
REF.  EJECUTIVO G.R. No. 11001310302720180044300 
 
En atención al memorial que precede y con fundamento en el artículo 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

                
1º DECLARAR LEGALMENTE TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de endosataria de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra EVANGELISTA CASASBUENAS RODRÍGUEZ y JANETH MAHECHA 
MUNO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.   

 
2º DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
sobre el bien embargado dentro del presente proceso. De existir embargo 
de remanentes, secretaría proceda de conformidad.   

 
3º ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor y a 
costa de la parte actora, previa acreditación del pago del arancel 
correspondiente. Déjense las respectivas constancias y anotaciones de rigor. 
 
4º  A efectos de la entrega física del desglose se conmina a la apoderada 
demandante, de cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, y los 
propios para las citas presenciales establecidos para tal fin, informando los 
datos personales de contacto de la persona que se autorice para ello (mail, 
teléfonos, dirección física) al buzón electrónico de este despacho, para los 
efectos adjúntese autorización expresa de dependencia judicial.  Con todo se 
le indica que la cita se debe atener al aforo de la sede judicial de este 
despacho.  
 
5° ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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